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En la Legislatura de Mendoza, autoridades del Ministerio de
Seguridad y de Salud, Desarrollo Social y Deportes, junto a
integrantes  de  la  Cámara  de  Diputados,  firmaron  un  acta-
acuerdo para implementar una campaña cuyo fin es prevenir
delitos económicos a personas de la tercera edad, quienes en
2020 fueron víctimas constantes, especialmente a través de
“cuentos del tío”.
Como muchas veces informó nuestro diario, los adultos mayores
han sido víctimas frecuentes de delitos económicos, por lo que
desde el Gobierno tomaron medidas al respecto. A través de FM
Vos (94.5) y Diario San Rafael, el titular de la Dirección de
Atención Adultos Mayores, Aldo Sáez, señaló que hay líneas
fuertes de acción, por ejemplo, a través de la firma de un
acuerdo con los bancos Nación y Supervielle, pues ocupan el
98% de las jubilaciones en la provincia. “Vamos a trabajar
primeramente desde lo virtual, vamos a darles algunos consejos
a  las  personas  mayores  primero  virtualmente,  pero  después
vamos a trabajar con las áreas de Adultos Mayores de los
municipios  para  estar  ahí  presentes  en  las  colas  de  los
bancos,  porque  la  gente  va  a  las  colas  y  esta  campaña
principalmente  apuntará  a  capacitar  para  que  las  personas
mayores  cada  vez  más  utilicen  los  medios  digitales,
electrónicos, o su tarjeta para poder administrar su dinero y
no depender de nadie para hacerlo”, destacó.
Señaló  que  las  personas,  al  no  tener  un  control  de  la
economía,  terminan  siendo  víctimas  de  trampas  o  abusos
económicos,  los  que  en  muchos  casos  se  dan  incluso
intrafamiliarmente y los adultos mayores no lo quieren decir
por vergüenza. “Queremos que el adulto tome posesión de su
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tarjeta, porque eso es tomar posesión de sus ingresos y de su
economía, para que no haya un abuso”, dijo.
Se trabaja en este tipo de campañas, porque desde el Gobierno
entienden que ha cambiado la forma de delinquir, habiendo
mutado hacia el ámbito tecnológico, siendo los adultos mayores
el principal blanco de estos delitos.
“Nos vamos a hacer presentes ahí (en los bancos), vamos a
estar todos identificados con una pechera del Gobierno para
que pierdan el miedo, vamos a conversar un poco en la fila y
los vamos a ir animando a que le pierdan el miedo a usar la
tarjeta de débito, que puedan ir al cajero, ver cómo son los
resúmenes, entender toda esa situación”, explicó.


